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INFORME SECRETARIAL: 20 de febrero de dos mil veinticuatro (2024). Al Despacho del Señor 
Juez informándole del memorial presentado por la parte demandada dentro del proceso 
ejecutivo incoado por el señor CARLOS JAIR OVIEDO ZAMBRANO identificado con C.C.  
16.740.298 contra el señor DICSON GERMAN MEDINA URIBE identificado con C.C. 
1.125.470.515, y que tiene por radicado el número 97001-4089-002-2022-00002, Provea, 
 
El secretario, 

JAVIER ORLANDO LEON BOADA 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITÚ 
 

Auto Civil 003 
 
Mitú, Vaupés, febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte demandada y atendiendo que el 
mismo no se encuentra coadyuvado por la parte demandante. Maxime cuando a la fecha se 
encuentran pendientes saldos por pagar dentro del presente proceso. Se procederá a negar la 
solicitud de suspensión del proceso elevada por el extremo procesal pasivo. 
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITÚ, 
administrando justicia en nombre de la república de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 

 

NUMERAL UNICO: No suspender el presente proceso, por falta de autorización del extremo 
procesal activo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 

EDMUNDO ROBLES CASTAÑEDA 
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